
Regata día de Canarias de Barquillos de Vela 
LaƟna 5 metros 

Anuncio de Regatas 
1. ORGANIZACIÓN 

El Club NáuƟco Península de Jandía organiza la Regata de Barquillos de Vela LaƟna, que se 
celebrará el próximo 30 de mayo, con moƟvo del Día de Canarias, en la Bahía de Morro 
Jable. 

Una jornada dedicada a nuestra tradición marinera en un entorno privilegiado. 

 

2. FECHA Y AREA DE REGATAS. 

 Fecha: 30 de mayo. 
 Lugar: Bahía de Morro Jable. 
 Modalidad: Barquillos de vela laƟna. 
 Organiza: Club NáuƟco Península de Jandía. 

 
 

3. REGLAS 

 El reglamento de regatas a vela de World Sailing 2025-2028 (RRV). 
 La guía de compeƟción en vigor de la Federación Canaria de Barquillos. 
 El anuncio de regatas. 
 Las instrucciones de regata y sus modificaciones. 
 El apéndice P de RRV que será de aplicación en todas las pruebas. Las regatas 

podrán ser arbitradas. 
 En caso de conflicto entre las I.R. y el presente anuncio de regata, 

prevalecerán las instrucciones de regata. 
 Las Instrucciones de Regata serán entregadas al confirmar la 

inscripción. 
 

4. PARTICIPANTES 

 Podrán parƟcipar en esta regata los barquillos de 5 metros de la comunidad 
Canaria y que estén al corriente de sus obligaciones federaƟvas. 



5. INSCRIPCIÓN 

 Las inscripciones se formalizarán necesariamente en el formulario 
adjunto. 

 No habrá derechos de inscripción. 
 La fecha límite de inscripción termina el día 20 de mayo, a las 20:00 horas. 

El Comité Organizador se reserva el derecho de admiƟr inscripciones que se 
reciban después de la fecha límite de inscripción por moƟvos jusƟficados 
debidamente por el interesado y aceptados por el organizador.  

 Las inscripciones, junto con la documentación necesaria deberán ser 
remiƟdas al siguiente email: cnpeninsuladejandia@gmail.com 
 

6. PROGRAMA 

 

 El programa del evento es el siguiente: 
FECHA HORA ACTO 

30/05/26 10:00 Presentación y jornada 
de puertas abiertas 

30/05/26 13:00 Regata 

30/05/26 Al finalizar la regata Entrega de Premios 

30/05/26 Al finalizar la entrega de 
premios Comida ơpica Canaria 

 
 No se podrán dar salidas más tarde de las 16:00 horas del día 30 de mayo, 

salvo aquellas que sean como moƟvo de una llamada general anterior. 
 Está programada 1 prueba. Podrá celebrase 1 prueba adicional a la 

programada del día en el cuadro anterior si la predicción así lo aconseja. 
 El trofeo será válido con la celebración de 1 prueba. 

 

7. PUNTUACIÓN 

 Será de aplicación el Apéndice A y el Sistema de Puntuación baja 
descrito en la regla A 4 del RRV. 

 

8. TROFEOS 

 Recibirán trofeo los 3 primeros clasificados. 

 



9. ZONA DE EMBARCACIONES Y SEDE DE LA ORGANIZACION. 

 La sede de la regata y embarcaciones estará ubicada en el puerto de Morro 
Jable, en el edificio del Club NáuƟco Península de Jandía. 

 

10. RESPONSABILIDAD. 

 Todos los que parƟcipan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y 
responsabilidad. 

 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, 
daños, lesiones o molesƟas que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto 
en Ɵerra como en mar, como consecuencia de la parƟcipación en las pruebas 
amparadas por este anuncio de regata. 

 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISIÓN DE REGATEAR, 
de la Parte 1 del RRV que establece: "Es de exclusiva responsabilidad de un 
barco, decidir si parƟcipa en una prueba o si conƟnua en regata”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


